
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.A. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEGA 

2. Organismo responsable: Organismo Noruego de Control de Alimentos 

Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos alimenticios 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Proyecto de reglamento sobre 
confituras, jaleas, mermeladas y crema de castañas edulcorada (disponible en 
noruego, 6 páginas) 

6. Descripción del contenido: Especificación de los productos a los que es aplicable 
el reglamento. En principio, estos productos sólo pueden comercializarse bajo las 
denominaciones indicadas. Se especifican los criterios de su composición, carac-
teristicas de fabricación, materias primas y tratamientos a que pueden someterse 
en el proceso de producción. El reglamento también establece prescripciones en 
materia de etiquetado respecto de los productos por él abarcados. 

Objetivo y razón de ser: Protección del consumidor 

8. Documentos pertinentes: CEE/79/693, CEE/88/593 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre el EEE 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: Ie de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

RESTRICTED 
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